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1. Introducción 

El Observatorio Inmobiliario Catastral (OIC), es un instrumento para la identificación, 
gestión, y generación de información, en torno a las dinámicas del mercado inmobiliario, 
facilitando la valoración de los inmuebles y los procesos catastrales, el cual, está 
relacionado en el artículo 4.1.1. de la Resolución 1040 de 2023 - IGAC, que enmarca los 
procesos de la gestión catastral.  El cual, conforme al artículo 20 del decreto 846 del 
2021, tiene entre sus funciones el seguimiento al mercado inmobiliario para fortalecer la 
generación de políticas públicas territoriales y apoyar los procesos misionales, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos y el marco normativo vigente. 
 
El OIC se encarga de identificar, recopilar y gestionar administrativamente fuentes de 
información sobre ofertas, transacciones, costos de construcción y productividad del 
suelo, entre otros, que aportan a la planeación territorial sostenible y a fortalecer las 
instituciones involucradas en la prestación del servicio público catastral. 
 
Genera conocimiento a través de la gestión de la información inmobiliaria, que contribuye 
a la comprensión de las dinámicas del mercado inmobiliario de Tunja, a través de la 
gestión de valores de los inmuebles, y estudia los cambios que ocurren en este mercado 
durante un periodo determinado, derivados de hechos o circunstancias económicas, 
sociales y jurídicas.  
 
El Observatorio Inmobiliario Catastral (OIC) de Tunja, a través del barrido predial masivo 

adelantado en los barrios y sectores de la ciudad, realiza un muestreo para analizar los 
cambios del mercado inmobiliario establecido para un período del 2024. Estos cambios 
son el resultado de factores económicos, sociales y jurídicos, que se estudian mediante 
el análisis y la comprensión del comportamiento individual de los agentes que participan, 
considerando tanto sus acciones y omisiones, así como también sus relaciones de poder 
e influencia en el mercado. 
 
En la ciudad de Tunja para el año 2024, en el sector 5 del ciclo-1 se logró observar un 
crecimiento evidente frente a la dinámica del mercado inmobiliario, de acuerdo con el 
proceso de recolección de ofertas inmobiliarias realizado, por lo cual, es de gran 
relevancia contar con el conocimiento y comprensión con respecto al análisis de la 
información del mercado inmobiliario de la ciudad que ofrece el OIC.    
 
De esta manera, se podrá llevar a cabo una valoración detallada de la forma de 
obtención, manejo y organización de la información inmobiliaria, su veracidad y la 
metodología que emplea el Observatorio Inmobiliario Catastral (OIC), contribuyendo a la 

prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la ciudadanía, 
a la administración del territorio en términos de apoyo para la seguridad jurídica del 
derecho de propiedad inmueble, el fortalecimiento de los fiscos locales y el apoyo a 
los procesos de planeación y ordenamiento territorial, que adelanta el Departamento 
Administrativo de Gestión Catastral Multipropósito de Tunja. 
 



 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 

2. Objetivos 

 
2.1 Objetivo General: 
 
Mejorar la gestión del servicio público catastral, promover el intercambio de información, 
conocimiento y experiencias, y contribuir al desarrollo eficiente del mercado inmobiliario, 
recopilar y analizar la brecha entre el avalúo catastral y el avalúo comercial con los datos 
recolectados en el ciclo 2024-1 Observatorio Inmobiliario Catastral (OIC) de manera 
gráfica, del sector 5 del Municipio de Tunja, con el fin de determinar la situación actual 
del mercado inmobiliario, para identificar las ofertas inmobiliarias en este sector. 
 
 
2.2 Objetivos Específicos: 
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costos de construcción, entre otras que permitan determinar la valoración de 
predios e inmuebles en el sector 5 de la ciudad.  
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3. Alcance: 

Plantea un alcance que permita a través del barrido predial masivo adelantado en el 
sector 5 de Tunja, la obtención de ofertas inmobiliarias para generar insumos que 
permitan establecer escenarios deseables y eficientes para el conjunto de estructuras y 
sistemas del territorio. Estos insumos son especialmente relevantes para los planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial en diferentes ámbitos y escalas. 
 
Este documento es de aplicación en la consulta del estudio de la oferta inmobiliaria de la 
ciudad de Tunja. El alcance se limitará a sectores específicos de Tunja, para este caso 
el sector 5, dirigido a las autoridades locales, planificadores urbanos, desarrolladores 
inmobiliarios y ciudadanos interesados en el desarrollo de Tunja y la oferta del mercado 
inmobiliario. 
 
 

4. Justificación:  

La recolección, tabulación y análisis de datos inmobiliarios, se realiza con el objeto de 
tener una información actualizada e importante para el Municipio de Tunja, a partir de la 
apropiación de conocimiento en torno a las dinámicas del mercado inmobiliario, que 
contribuya a la toma de decisiones, especialmente aquellas que conduzcan al 
mejoramiento del servicio público catastral y la generación de políticas públicas 
territoriales. 
 
La oferta inmobiliaria en Tunja, demuestra una tendencia en el crecimiento poblacional y 
las necesidades según los equipamientos del sector, Tunja al ser un Municipio con una 
vocación universitaria, una gran parte de la oferta inmobiliaria se presenta en torno a la 
actividad educativa y la cercanía a equipamientos de uso institucional educativo. 
 
El crecimiento en ofertas inmobiliarias de uso habitacional en viviendas unifamiliares 
define una tendencia en la ciudad, en cuanto a suplir necesidades económicas en los 
núcleos familiares mediante la oferta de arrendamientos de habitaciones o inmuebles 
como medio de subsistencia económica, y la transformación de inmuebles residenciales 
de tipo unifamiliar en habitacionales múltiples que transforman las tipologías de vivienda 
convencionales, en tipologías de vivienda múltiple y/o con usos mixtos, y por ende 
generan la transformación de sectores y barrios, en cuanto a su condiciones originales, 
en virtud del sustento económico.  
 
De otro lado, la tendencia de crecimiento en vivienda multifamiliar, evidencia un 
crecimiento poblacional y en cuanto a la capacidad adquisitiva de la población en ciertos 
sectores de la ciudad, así como, la transformación de las tipologías de construcción, 
sistemas constructivos, crecimiento en alturas, generando impactos importantes y 
variando sus necesidades en cuanto a la infraestructuras vial, de servicios, trasporte, 
zonas verdes, equipamientos entre otros, y generando grandes retos en cuanto a las 
políticas de crecimiento urbano y los proyectos de infraestructura de la ciudad. 



 

                

                                                                      

                                  

                       

 
Estos aspectos influyen en el crecimiento económico de la ciudad, ya que impulsan la 
inversión inmobiliaria, crea empleos, aumenta los ingresos fiscales y mejora la calidad 
de vida de sus habitantes. Sin embargo, es esencial que se gestione de manera 
planificada para garantizar un desarrollo equitativo, ordenado y sostenible que beneficie 
a largo plazo.  Este análisis, implica la evaluación de factores como el tipo de viviendas 
disponibles, su costo, características físicas y ubicación, así como las tendencias en el 
mercado, lo cual, es esencial para comprender las dinámicas de la vivienda en Tunja y 
cómo las necesidades de la población se reflejan en la oferta actual. Además, permite 
identificar áreas de desarrollo inmobiliario potencial. 
 
 

5. Marco Normativo. 

 
Leyes: 

 
✓ Ley 1955 de 2019 emitida por el Congreso de la República, artículo 79, modificado 

          í      3       L   22      2 23, “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022 - 2026, Colombia potencia mundial de la vida”   
 
 
Resoluciones: 
 

✓ Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008 - IGAC “Por la cual se establecen los 
procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997”. 
 

✓ Resolución 388 del 2020 -  GA  “Por la cual se establecen las especificaciones 
técnicas para los productos de información generados por los procesos de formación 
y actualización catastral con enfoque multipropósito”. 

✓ R                     h                  2 23    GA  “Por medio de la cual se 
expide la resolución única de la gestión catastral multipropósito”. 

 
✓ R                     2 23    GA , "Por Ia cual se habilita como gestor catastral al 

Municipio de Tunja - Boyacá, y se dictan otras disposiciones". 
 

✓ R            3     2 2     GA , “Por la cual se establecen los criterios, parámetros 
y metodologías para la elaboración de los avalúos con el fin de determinar los valores 
comerciales en el marco del procedimiento de compra por oferta voluntaria contenido 
en el artículo 62 de la Ley 2294 de 2023"  

 

✓ R                     2 2     GA , “Por la cual se modifica parcialmente la 

Resolución No.1040 del 08 de agosto de 2023”, ú                             

m               

 



 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 

Decretos: 
 
✓ D                2      DA  , “Por medio del cual se expide el Decreto 

Reglamentario Único del Sector Administrativo de Información Estadística”. 

 

✓ D                                2 2    DA  , “Por el cual se reglamentan 

parcialmente los artículos 79, 80, 81 y 82 de la Ley 1955 de 2019 y se modifica 

parcialmente el Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1170 de 2015 “Por medio 

del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Administrativo 

Información Estadística””. 

 

✓ D               2 2   m             P                 R  ú     , “Por el cual se 

modifica la estructura del Instituto Geográfico Agustín Codazzi”. 

 

✓ D         33    2 23, “Por medio del cual, se ordena y remunera el Estatuto de 
Rentas del Municipio de Tunja compilando en un solo jurídico la totalidad de la 
normatividad tributaria del Municipio de Tunja”. 
 

Otros Documentos 

✓ D   m      O P S 3        3             2    “P  í             A          
 m   m                                                   ”  

✓ D   m      O P S 3       2     m  z     2    “                   
 m   m               P  í     Pú                                ”  

 
 

6. Responsable: 
 
Departamento Administrativo de Gestión Catastral Multipropósito 
 
 
 

7. Metodología: 
 
La metodología a aplicar es por etapas, desde recolección de datos, cargue en 
plataforma, hasta tabulación de datos, lo cual permite de primera mano, gracias al trabajo 
de campo, identificar problemáticas evidentes sobre la situación económica y tendencia  
del mercado inmobiliario de los distintos sectores de la ciudad, y de esta manera, plantear 
las bases para aportar a la planificación urbana, para comprender la distribución y 
disponibilidad de propiedades y la calidad de la infraestructura vial en la ciudad. 
 



 

                

                                                                      

                                  

                       

 
De conformidad con el acuerdo Municipal No. 010 de 05 de           2 22, “Por medio 
del cual se adopta la división político- administrativa del Municipio de Tunja, tanto en el 
sector urbano como en el sector rural y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 
5. Denominación y delimitación de los sectores del suelo urbano, se realizó un análisis 
de cada sector.   
 
 
Imagen 1. Sectores de la ciudad de Tunja 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/login.html 

 

 

Cabe resaltar, que este estudio corresponde al sector 5, donde se encuentran diferentes 
barrios de la ciudad, los cuales se desglosan de la siguiente manera: Aquimín, Centro, 
consuelo, El Bosque, Kennedy, Las Nieves, Maldonado, San Ignacio, San Laureano, 
Santa Barbara, Suarez Rendon. 
 
 

                                 

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/login.html


 

                

                                                                      

                                  

                       

 

 
Grafica 1. Sector No. 5 
 
 
 

 
 
                                                                        Fuente: Elaboración Propia 
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Esta Investigación tiene un enfoque tanto cualitativo como cuantitativo. El proceso 
involucró tres roles principales, los cuales se describen a continuación:  
 

• El reconocedor                                                           ,      

              Sector 5         ,                      ;                           

         m       q                                     ,                

     m            é               

h     //                     /   _        /      h m    

• El ajustador                                m               m          m     

          ,                        m                                        

              

• El supervisor                           m                                       

                                             m  m   

 
Para dar seguimiento a este trabajo, se realizó un acompañamiento mediante asignación 
de actividades semanalmente a los distintos roles, este proceso se llevó a cabo durante 
aproximadamente 10 meses para la vigencia 2024. 
 
Luego de completar el reconocimiento y ajuste correspondiente de la información del 
Observatorio Inmobiliario Catastral, se continuó con la tarea de categorizar la malla vial 
de la ciudad de Tunja. Durante este proceso, se compararon los avalúos comerciales y 
catastrales, del sector No. 5  
 
En el marco de la misión del Observatorio Inmobiliario, se busca tener de primera mano 
la información del comportamiento del mercado inmobiliario de la ciudad, de tal manera 
que se pueda medir la dinámica y tendencia inmobiliaria de los sectores que se visitan. 
Para cada sector, se evidencia la fecha de asignación y de aprobación. 
 
 
Imagen 2. Asignación y Aprobación:  
 

 
                         Fuente: https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html# 

 

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/login.html
https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html


 

                

                                                                      

                                  

                       

 

 

7.1 Etapa 1: El reconocedor identifica la oferta: 
 
El método de recopilación se basó inicialmente en el reconocimiento predial de los 
barrios en la ciudad de Tunja, este procedimiento se realizaba diariamente, en un lapso 
promedio de 8 horas diarias, esta información es captada por medio de un dispositivo 
móvil; a lo largo de este proceso se determinaron diferentes ofertas inmobiliarias las 
cuales se deben ingresar mediante la aplicación móvil Geo-formulario siendo 
registradas en la plataforma; https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/login.html a 
través del módulo de Observatorio Inmobiliario Catastral (OIC), en la cual, se accede 
mediante un usuario y un barrio asignado previamente, proporcionado por el funcionario 
responsable en el Departamento Administrativo de Gestión Catastral Multipropósito y 
en el periodo reportado para el ciclo 1- 2024.  
 
El reconocedor visitó el sector 5, los cuales, se pueden visualizar en la siguiente imagen. 
 
 
Imagen 3. Sector 5 de la Ciudad- Tunja 
 

 
     Fuente: https://pot-tunja.gov.co/index.php/sector-5/ 

 

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/login.html
https://pot-tunja.gov.co/index.php/sector-5/


 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 

En la plataforma se diligenció la información recolectada por el reconocedor, la cual se 
puede observar en el formulario pre cargado con datos de la aplicación, tales como: 
 
 
Imagen 4. Datos de aplicación en el formulario de ofertas inmobiliarias. 
 

 
                                                        Fuente: Elaboración Propia  

 
 
7.2 Etapa 2. Ajuste de la Información: 
 
El ajustador debe diligenciar un formulario en el link de la plataforma 
https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/login.html  a d emás de tener conocimiento 
sobre la cantidad y el tipo de ofertas inmobiliarias disponibles en los barrios, debe 
recopilar y verificar los datos necesarios para llevar a cabo el análisis correspondiente, 
estos datos se encuentran en dicha plataforma. 
 
De la comunicación telefónica establecida con el propietario, arrendatario del inmueble, 
o con algún agente inmobiliario a cargo del mismo, y luego de contar con la información 
requerida: valor del inmueble, o precio del arrendamiento, esta oferta es registrada por 
el ajustador como efectiva con los correspondientes datos adquiridos, así mismo, cuando 
la llamada no era atendida, la oferta es registrada como no efectiva.   
 
En este proceso se abordaron diferentes aspectos como: 
 

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/login.html


 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 
 
Imagen 5. Información del Formulario 
 

 
                                                 Fuente: Elaboración Propia 

 
 
7.3 Etapa 3: Supervisor 
 

Establecer el proceso mediante el cual se da el rol de supervisor en creación de ciclos 
de trabajo, asignación a reconocedores, ajustadores y aprobación o no de ofertas en el 
módulo de observatorio inmobiliario dentro de la plataforma 
https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/login.html 
 

  Asignación a Reconocedor                                                  

                                       m                            ,       

        “R          ”,      q                                  z                 

        m                                                 m                    

         

 
  Asignación Ajustador                                                      

        q                   m                      m                         , 

     q                                 m                    ,     m           

P       m                     h     //                     /,                     

G            G         

 

Estado de la Oferta

-Efectiva

-No efectiva

Valores del Inmueble

- Valor Inicial

- Valor Final

Areas del Inmueble

- Area de Terreno

- Area Construida

Caracteristicas del Inmueble

- #Habitaciones

- #Baños

- #Cocinas

- #Garaje

Vetustez

- 0-10 años

- 11-24 años

- 25-49 años

- 50- 50 años

- Mas de cien años

Tipo de Fuente

- Directa

Intermediario

- Agente Inmobiliario

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/login.html
https://catastro.tunja.gov.co/


 

                

                                                                      

                                  

                       

 

 

Aprobación de ofertas: Posterior a la verificación de la información de las ofertas por 
parte de los reconocedores y ajustadores, el supervisor deberá ingresar a la Plataforma 
TIC Multipropósito desde el Geoportal al Geovisor, siguiendo la misma ruta de Inicio, 
para                                  “A         m     ”                                 
       “VER”                     m                              “VER”             
formulario para corroborar que la información sea coherente y real con el registro 
fotográfico, la ubicación y los distintos campos allí diligenciados previamente. 

 
Si el supervisor considera que el ajuste de la oferta es correcto y se debe aprobar, 
seleccionará en el formulario la opción aceptar, pero si al verificar los campos como el 
valor del inmueble no corresponde al valor real, realizará una observación corta de la 
descripción del error y la rechaza.  
 
 
7.4 Etapa 4. Brecha entre el avalúo comercial y catastral  
 
Para realizar una comparación de los diferentes tipos de avalúo es importante conocer 
el significado de cada término: 
 

  Avalúo catastral                                 z                                   

m                                          m      (    ,        ,         )  S  

                  m                           m                     m          m  

            A  q                            m      ,                                

    m             ( GA , 2   )  

 

  Avaluó Comercial             q        m                  m          m       

  m           S      ú              m           ,   m ñ             ,           

                  ,                                     m       ( GA , 2   )  

 
Dicha brecha se realizará teniendo en cuenta todos los inmuebles en venta, con el 
propósito de elaborar un reporte estadístico realizado en diferentes formatos por 
https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html# respectivo al análisis sobre el 
sector 5 de la ciudad de Tunja. 
 

 
Destinos 
 

Destinación económica de los predios: Es la clasificación para fines estadísticos que 
se asigna a cada inmueble en su conjunto–terreno, construcciones o edificaciones, en el 
momento de la identificación predial de conformidad con la actividad predominante que 
en él se desarrolle. 
 
 

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html


 

                

                                                                      

                                  

                       

 
De acuerdo con la Resolución 070 de 2011-  GA  “Por la cual se reglamenta 
técnicamente la formación catastral, la actualización de la formación catastral y la 
conservación catastral”, vigente al momento de actualizar por última vez la base predial 
de Tunja en el año 2017, los predios según su destinación económica se clasifican para 
fines estadísticos así: 
 

A  Habitacional  P                              S                                    

   q        ,                                           m                  

h   z     ,                        

   Industrial  P                                                                 

        m         m           m     

   Comercial  P                            m               /                          

                                                 

D  Agropecuario  P                          í                

   Minero  P                        x            x             m         

F  Cultural  P                                                  í                       

G  Recreacional  P                                                                  

       m                 m        

   Salubridad  P                          í     , h                              

   Institucionales  P                         m                                      

             q                                                  í      

J  Educativo  P                                                   ém      

K  Religioso  P                                                     

L  A  í      P                          m             h m                  

           

   Pecuario  P                         í ,                    h m                  

           

   Agroindustrial  P                                 q    m                

        m                         í    ,                      

O  Forestal  P                       x                      m               

m           

P  Uso Público  P                                  m         q                      

                             

Q  Servicios Especiales  P       q                 m       m         /          

           ,                    m     m           m        ,   m        , 

 m      ,                    ,             x       , m        ,       í        

          

R  Lote No Urbanizable  P                      q  ,              m             

             ,    h              z      

S  Lote urbanizado No construido  P                       q                  ú  

                       m   

   Lote No Urbanizable  P                m                 m               

   m                       í       



 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 
En los casos de existir diversas destinaciones en un mismo predio, se clasificará 
atendiendo aquella actividad predominante que se desarrolle, para lo cual, se aplicará el 
criterio de tomar la mayor área de terreno y /o construcción. 
 
 
Imagen 6. Ofertas Inmobiliarias según Destino Económico en la Ciudad. 
 

 
                           Fuente: https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html# 

 

 
La gráfica anterior, muestra la tendencia a nivel general, según destino económico de la 
ciudad, en cuanto al auge del uso habitacional en la oferta inmobiliaria tanto en 
arrendamientos, como en venta de predios. 
 
 
 

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html


 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 

8. Cuerpo del Informe  

En el periodo reportado, ciclo-2024-1, se asignaron a los dos roles que intervienen en el 
proceso catastral de difusión: Reconocedor y Ajustador el Sector 5 de la ciudad de Tunja, 
el cual está ubicado al centro y sur de la ciudad y se encuentra conformado por los 
siguientes barrios: Aquimin, Centro, consuelo, El Bosque, Kennedy, Las Nieves, 
Maldonado, San Ignacio, San Laureano, Santa Barbara, Suarez Rendon. 
 
Teniendo en cuenta la recolección total de los datos del sector 5, se inició por realizar la 
tabulación del total de las ofertas tanto efectivas como no efectivas por los barrios, para 
este caso los que componen el sector 5, con el fin de observar la diferencia de cantidad 
de ofertas inmobiliarias dentro de los barrios de un mismo sector. 
 
 

BARRIO CAPTURA DE OFERTAS 
EFECTIVAS 

CAPTURA DE 
OFERTAS NO 
EFECTIVAS 

TOTAL DE OFERTAS 

Aquimín 2 3 5 

Centro 15 9 24 

Consuelo 4 11 15 

El Bosque 1 4 5 

Kennedy 3 8 11 

Las Nieves 9 31 40 

Maldonado 2 1 3 

San Ignacio 5 34 39 

San Laureano 9 8 17 

Santa Bárbara 10 11 21 

Suárez Rendón - - - 

TOTAL DE OFERTAS SECTOR 5 180 

 
 
Para la zona que está siendo analizada en el ciclo 2024-1, se encuentra que, agrupando 
por barrio, existe una predominancia en el destino habitacional con 4.605 predios, sin 
embargo, se evidencia que hay un cambio sustancial de área que estaba clasificada 
como Lote urbanizado no construido y ha venido desarrollándose un número importante 
de soluciones habitacionales, haciendo que el barrio Nieves presente un aumento 
importante en el número de predios con destino comercial. 
 
El sector 5 que se visitó en el ciclo 2024-1 se relaciona en el mapa que se presenta a 
continuación. 
 
 
 
 
 



 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 
Imagen 7: Distribución geográfica del sector 5 
 

 
                                   Fuente: https://pot-tunja.gov.co/index.php/sector-5/ 
  
 
Los barrios asignados están al centro de Tunja, un sector donde se puede evidenciar un 
notable crecimiento de ofertas inmobiliarias con relación a los demás sectores, por su  

https://pot-tunja.gov.co/index.php/sector-5/


 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 
ubicación y la cercanía con Universidades, comercio y otras actividades como: religiosa, 
manufacturas y servicios, hace que este sector presente un aumento en la tendencia de 
ofertas inmobiliarias.  De otro lado, como centro administrativo, institucional, cultural, en 
donde se localiza en el Centro Histórico de la ciudad, tiene una connotación muy 
importante y representativa en cuanto al movimiento inmobiliario de arrendamiento y 
venta de inmuebles con destinaciones diversas.  
 
También se puede evidenciar dentro del sector 5, que el mayor auge de ofertas 
inmobiliarias está en los barrios: Las Nieves con 40 ofertas, San Ignacio con 39 ofertas 
y Centro con 24 ofertas, concluyendo que, para la totalidad de las 180 ofertas del sector, 
el 57,22% se encuentra concentrado en estos barrios, lo que significaría que el restante 
de los barrios corresponde al 42,8%.  
 
De otro lado, se puede apreciar que en los barrios Maldonado, Bosque y Aquimín, se 
presenta la menor cantidad de ofertas inmobiliarias, lo cual significaría un menor 
crecimiento en la oferta inmobiliaria para el trabajo realizado respecto del sector 5. 
 
 
Imagen 8. Oferta inmobiliaria Barrio Nieves  
 
 

 
Estadística Según Destino Económico 

Fuente: https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html# 
 
 

Según Destino Económico: Clasificación y análisis estadístico de los predios basados en 
su destino económico (residencial, comercial, industrial, etc.), con información sobre 
valores de mercado y tendencias: 
 
 
 

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html


 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 
 
Datos de la estadística según Destino Económico para el grupo ARRIENDO. 
 

Tipo Cantidad Color 

Habitacional 2  

  
 
Datos de la estadística según Destino Económico para el grupo VENTA 
 

Tipo Cantidad Color 

Habitacional 23  

  
 
En el barrio Las Nieves con 40 ofertas correspondientes al 22.22% del total de ofertas 
inmobiliarias encontradas en el sector 5, se aprecia que es el barrio que concentra la 
mayor cantidad de ofertas inmobiliarias de la ciudad, con prelación en el grupo de ventas. 
 
 
Imagen 9. Estadística Precios de Arriendos barrio Las Nieves  
 

  
 

Gráfica. Estadística precios de Arriendo 
Fuente: https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html# 

 
 
Este análisis permite identificar el rango de precios de arriendo según el tipo de inmueble. 
Incluye únicamente los predios donde se logró contactar al oferente para confirmar la 
oferta, es decir, cuando el estado de la oferta es efectiva. 
 

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html


 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 
Imagen 10. Estadística de oferta de Precios de Venta Barrio las Nieves. 
 

  
 

Gráfica. Estadística precios de Venta 
Fuente: https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html# 

 
Este análisis permite identificar el rango de precios de venta según el tipo de inmueble. 
Incluye únicamente los predios donde se logró contactar al oferente para confirmar la 
oferta, es decir, cuando el estado de la oferta es efectiva. 

 
 
Imagen 11. Oferta inmobiliaria Barrio San Ignacio 
 

 
Fuente: https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html# 

 
 

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html
https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html


 

                

                                                                      

                                  

                       

 
El barrio San Ignacio, que también hace parte del Centro Histórico de Tunja, pese a que 
cuenta con un número significativo de predios con destinación diferente al habitacional, 
mantiene la tendencia en la venta de predios con destino habitacional, encontrando aún 
muchas edificaciones de la arquitectura colonial y tradicional de diferentes épocas, y que 
además cuenta con nuevos desarrollos de conjuntos residenciales multifamiliares de baja 
altura, ya que la norma urbanística del sector (PEMP) no permite el desarrollo en grandes 
alturas.  
 
Imagen 12. Estadística Precios de arriendo barrio San Ignacio. 

  
 

Gráfica. Estadística Precios de arriendo 
Fuente: https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html# 

  

Este análisis permite identificar el rango de precios de arriendo según el tipo de inmueble. 
Incluye únicamente los predios donde se logró contactar al oferente para confirmar la 
oferta, es decir, cuando el estado de la oferta es efectiva. 
 
 
Imagen 13. Estadística Precios de venta barrio San Ignacio. 
 

   
Gráfica. Estadística Precios de arriendo 

Fuente: https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html# 

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html
https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html


 

                

                                                                      

                                  

                       

 
Este análisis permite identificar el rango de precios de venta según el tipo de inmueble. 
Incluye únicamente los predios donde se logró contactar al oferente para confirmar la 
oferta, es decir, cuando el estado de la oferta es efectiva. 
 

 
 

Imagen 14. Oferta inmobiliaria Barrio Centro  
  
 

 
Fuente: https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html# 

 

 

La anterior gráfica denota un comportamiento para el barrio Centro, donde se mezcla 
una tendencia importante de ofertas de los predios con destino económico comercial.  
 
El Centro Histórico de Tunja declarado monumento nacional por la Ley 163 de 1959, 
cuenta con una tradición no sólo como centro cultural histórico y turístico, sino que 
también concentra múltiples usos comerciales, institucionales, educativos, con su 
arquitectura religiosa, colonial, además reconocido como un importante centro literario, 
científico del país, que en sus antiguas construcciones alberga variados usos y diversas 
destinaciones económicas, generadas a través del tiempo con la aparición de pequeños 
y medianos comercios, servicios, hoteles, restaurantes, colegios, centros bancarios, 
entre otros, así como la ubicación de edificaciones de uso institucional y edificios 
gubernamentales, las cuales, han desplazado la vivienda hacia otros sectores; siendo 
predominante la oferta inmobiliaria para destino comercial en el grupo de Arriendo con 
23 ofertas (con tendencia al crecimiento), y seguida la oferta para destino comercial con 
12 ofertas en el grupo de Venta. 
 
La gráfica además muestra le existencia de 11 ofertas en el grupo de Arriendos y 9 
ofertas en el grupo de Ventas, para inmuebles con destinación Habitacional.  Y de 
manera particular la aparición de ofertas inmobiliarias para inmuebles con destino 
religioso y educativo en el grupo de Arriendo.        

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html


 

                

                                                                      

                                  

                       

 

Imagen 15. Estadística Precios de Arriendo barrio Centro  
 

  
 

Fuente: https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html# 
Gráfica. Estadística Precios de arriendo 

 
Este análisis permite identificar el rango de precios de arriendo según el tipo de inmueble. 
Incluye únicamente los predios donde se logró contactar al oferente para confirmar la 
oferta, es decir, cuando el estado de la oferta es efectiva. 
 
 

Imagen 16. Estadística Precios de Venta barrio Centro  
 

    

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html


 

                

                                                                      

                                  

                       

 

 
                  

           Fuente: https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html# 
Gráfica. Estadística Precios de Venta 

 

 

Este análisis permite identificar el rango de precios de venta según el tipo de inmueble. 
Incluye únicamente los predios donde se logró contactar al oferente para confirmar la 
oferta, es decir, cuando el estado de la oferta es efectiva. 
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9. Definiciones y/o abreviaturas   

 
  Área:        m          x                         ,  x                         

         m                             (S  ,2 2 )  

  Área de Terreno: V        m                    x                              

                    x    (R          3      2 2 ,  GA )  

  Área de construcción: V        m                   m            h          

       ,                    m         q     m                    ,         , 

             m    ,              (D                   ,  GA , 2   )  

  Área Privada:  x                                                   ,  x         

             m           z                           ,          m             

   m            (A     º L          2   )  

  Bien inmueble: Aq       q                                             

(D                   ,  GA , 2   )  

  Colindante:        m      q     m         m                           m       

(D              2 2 )  

  Construcción: U        m            h                 ,                 

   m      ,       q                  m      q                 ,         

                                                  í   (G        ú         é m     

           , 2 22)  

  Desenglobe: S  m                     í                                       

               (D       22      2   )  

  Destino Catastral: D                                      m              í      

         (D       22      2   )  

  Lindero:        í                q                    m             , q         

           m        z     í    m      (D              2 2 )  

  Métodos directos de recolección de información: S    q       q     q       

                m                                                        m        

( GA , 2 2 )  

  Métodos indirectos de recolección de información: S    q       mé         

                í    ,    í            m                    m             é          

    m                     m    ,                            m            , 

m            í              mé      ,                 D        m           

              m                  m          ,                                    

                   ( GA , 2 2 )  

  Mutación catastral:   m     q                     m          í    ,    í       

     m                  (D              2 2 )  

  Nomenclatura:                    mé                   (D              2 2 )  

  Número Único Predial "NUPRE":              ú                          

  m                         m           m                  m                

 UPR      m                          m                                          



 

                

                                                                      

                                  

                       

    é                       m   í       m                  (G        ú         é m     

           , 2 22)  

  Oferta Inmobiliaria: D               q                                          

          ( DU,2   ) 

  Posesión:        m                            ,          í     q                 

      m                                 í     ,        m       ñ        ñ  

                       ,                                               /  

               (G        ú         é m                , 2 22)  

  Predio:        m                            ,         m                           

      ,                           /                                         

               í      m                                                  í        

                m                 (R                 2 2 )  

  Reconocedor: P                                                    m          

       m                           m     m             m       x                 

   ,   í   m                                m                                ( GA , 

2 22)  

  Técnico Ajustador: P                                 m                    

          m                              m                  m         ,   í   m     

                m                                                 m           ( GA , 

2 22)  

  Transacción: D               q                                  ,      q       

m                                                                     ( GA , 2 22)  

  Unidad Predial: U        m          q                                 m   í     

  m                         (            , 2   )  

  Vivienda: L                m                             ,           

                                     m                           m        q   

                 ,                   q             (DA  ,2 22)  

  Ciclo de trabajo: P             m         q           z                     

                                 ( GA , 2 22)  

  PH:   m       q      m                    P      m   ,                  

      m     ,                                                             

(G                 , 2   )  

  NPH: Aq               q                      m           é  m      P         

    z              m      (G                 , 2   )  

  CSV: (V                       m  )                            h    q            

                   x     (   ROSOF , 2 2 )  

  ShapeFile: F  m                                    m                    

                     m                                               , 

                 m              ,  í          í      (     )  (AR G S, 2 2 )  

  O I.C: (O              m                   ),            m          m      q   

   m                  ,        m                         m               z        

m         m          (              )  ( GA ,2 22)  



 

                

                                                                      

                                  

                       

  Catastro:                                     ,       m            z      

           ,                 m                                        

            ,                                                     í    ,    í    ,        

       m     (      , 2   )  

  Propiedad horizontal: F  m                m           q                  h   

              x                                     h                        

                   m            m      (L      , 2   )  

  Sector catastral:                         ,             ,       m        

m  z    ,        ,   m    ,          ,           m    ,       m          

                                               ( GA ,            , 2   )  

  Áreas Urbanas  Á     q               z                   m                   

                                                      m  z    ,            

          m                m               ,                                

   í     q                                m        A                       í  

                                                                     m            

( GA ,            , 2   )  

  Áreas Rurales: Á     q               z                                  

             x                           x                                     

   z        m                   ,           ,         ,      (DA  ,     )  

  Urbanización  S                     z                  m            m        

              m                               x              ,                

                           í                 ,       z       ú         m     

     m       (A     í           q     , 2 22)  

  Conjunto  D            m                m                                    

                                   , q     m      ,                            

                ,   m   í           ,          m      , z           , m        

     m     ,       í  ,              P           m       m  é             

                    ,   m                 ,            m                     

(      , 2   )  

  Bienes de uso público: L                  ú           q         m       q  , 

            m        L        ,                                          ,       

                         h           P                                        

      ,  í  ,    z  ,    q     ú      , z           , z          ,       ,       

       (      , 2   )  

  Numero predial: A                                        mé     q      m    

      z        q í    m                            m                 ,    ú     

m           m                       G          "A    í      zz "  (      , 2   )  

  Predio:         m                                   ú               ,           

                /               ,                                         í       

  Avalúo catastral:        ú                                m                         

       ,          m                                      í          m       

  m          (      , 2   ) 



 

                

                                                                      

                                  

                       

  Avalúo comercial: D   m     q                    m    é      q       m     

              m               h       m     ,       m                   m       

  m                                 L    (           , 2 2 ) 

  Sector catastral:                         ,             ,       m        

m  z    ,        ,   m    ,          ,           m    ,       m          

                                               ( GA , 2   ) 

  Pavimento flexible:           ,                                            

m z                                                                          

q        m            m                                                       

        m       ,    m                (U  , 2   ) 

  Pavimento Rígido: L       m       í                               (    )    

              m              q                               ,                 

     ;                                           m       ,    m    

            L                                           m                   

          (U  , 2   ) 

  Pavimento articulado: U      m                       m                       

               q                 ;                                           

          x               m                 m     m                           

 m         q                                                     m      

           (U  , 2   ) 

  POT: (P       O     m                 )       m      é           m         

                                 z ;                                 í     ,    

  m                              í    , q                                           

m                    x m    ñ     

  Red vial regional:       m                       q                           

                 m                              A              m                   

                                          (                          , 2   ) 

  Malla Vial Arterial Complementaria: A                   m                 m   

            V    A        P        ,             m            m                         

  m                                (                          , 2   ) 

  Malla vial local:                                                                     

(                          , 2   ) 

  Oferta inmobiliaria:             m                       m      ,       

                     (L        ),                      (                      )   

                   x   (         m                m    ,        m   )   

 
 
 
 
 
 
 
 



 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 

10. Conclusiones  

 

De acuerdo con los resultados del primer semestre ciclo 2024-1; para el sector No. 5 se 
puede concluir lo siguiente: 
 

       m         m                                         ,    q          z        

                  m            m    m     

 

2            h               q                            ,               q      

                            

 
3                                               , 2, 3             sector No. 5    

                                                           ,    q      m    
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                                                            í                   , 

  m                 ,    q   h    q      m  q                            

  m             

 

              m                            m              ,    m           

                m                                  

 

           m        m          q                      , m                            
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    m          3  S L V,  q             $  2   2              ñ  2 2   
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                     m                                             m         
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         q                                                                m        , 

        m    

                   í            m ñ                               ,                    

    z    ,         ü                             ,           í                 , 

                         ,     úm                      ,                         , 

      

                     í                                        /                         

                       m                        ,                            ,    

           m         m                z   ,               m                   íz  

 

    L       m          O      m                                                  

                m        m           z                            m          

                                           

 

    S                                   m          m                             

  m           m         m                   z                                   

                     q              m            h                           

       ,                  m    ,     m                       í                   

                             

 

 2  L       m        m                 O       m                                      

         ,   q     í m  m ,       m                     z                       

           m           

 

 3  S  í           m                                        z         é          

 x                         m         ,   í   m                             , 
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